
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2021-00355-00 

                                                       

        

                                      Santiago de Cali, junio 15 de 2022 

 

En atención al escrito y anexos presentados por el apoderado judicial de la 

parte actora y como quiera que fue infructuosa la notificación de los 

demandados HIDRIPAV INGENIEROS S.A.S. y PURITEC DE COLOMBIA S.A.S. 

en las dirección del correo electrónico, pero obran las direcciones físicas 

de dichas entidades en la demanda, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 

 

1)Agréguense a los autos para que conste el recibo de las diligencias de 

notificación de HIDRIPAV INGENIEROS S.A.S., PURITEC DE COLOMBIA S.A.S., 

SANDRA ELENA ALONSO SOLORZANO y RAFAEL ALONSO SOLORZANO. 

 

2)Requiérase al apoderado judicial de la parte actora a fin de que se sirva 

agotar la diligencia de notificación de HIDRIPAV INGENIEROS S.A.S. y  

PURITEC DE COLOMBIA S.A.S. en las direcciones físicas aportada en la  

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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